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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

ENtidAdEs PArticulArEs

Anuncio de 5 de marzo de 2014, de la Sdad. coop. And. «Aniceto», de disolución.  (PP. 
640/2014).

La Sociedad cooperativa Andaluza «Aniceto», con ciF F04267878, sita en Puerto Pesquero, s/n, de 
Almería, acordó en Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día 31 de diciembre de 2013, por unanimidad 
de los asistentes, la disolución de la cooperativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 79.1, apartado d), de la 
Ley de Sociedades cooperativas Andaluzas, cesar en sus cargos a los miembros del consejo Rector así como 
a los consejeros Delegados, nombrar Liquidador único a don Joaquín López Jurado, y convocar una Asamblea 
General Extraordinaria con fecha 1 de abril de 2014, para formular y aprobar, en su caso, el Balance Final y el 
Proyecto de Liquidación del Activo.

Almería, 5 de marzo de 2014.- El Liquidador, Joaquín López Jurado.
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